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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, Veintisiete (27) de Mayo de dos mil 
veintiuno (2021)  
 
1.- La parte demandante allegó liquidación del crédito cobrado dentro de este proceso 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

2.- Se le corrió traslado a las partes quienes guardaron silencio.  

3.- Pasa a despacho del señor Juez para decidir  

 

ISRAEL RODRIGUEZ GÒMEZ  
Secretario    

 
 
TFN-104  
2017-00134-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, Veintisiete (27) de Mayo de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 

En los términos del artículo 446 del C.G.P y como quiera que las partes guardaron silencio 
dentro de los términos de traslado de esta liquidación de crédito, y como el despacho al 
revisar la misma se ajusta a los parámetros de la norma citada, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÌQUESE  

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA. 
JUEZ.  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
_______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 
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